
OPOSITA COMO PUEDAS
2023

CUERPO: ENSEÑANZA SECUNDARIA, TÉCNICOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL, ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS, MÚSICA Y ARTES 

ESCÉNICAS, ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO
579 plazas de estabilización - VÍA 2: CONCURSO-OPOSICIÓN

Del 10 al 30 de enero de 2023.

PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO:
Exclusivamente serán válidas las solicitudes tele-
máticas entregadas a través de la sede electrónica 
(http://sede.carm.es) con el número de procedi-
miento 1895, accediendo por cualquiera de las 3 
vías siguientes:
• Educarm (usuario y contraseña), para el perso-
nal interino que ya haya trabajado. *Si no solicita a 
spd_registro@murciaeduca.es que se te active la 
clave de Educarm. 
• Certificado electrónico y/o DNI electrónico. 
• Cl@ve Pin 
Se anexará a la solicitud, según lo especificado 
en el art.12, los requisitos generales y específicos 
establecidos en los artículos 5, 6, 7 y 8. Excepto 
integrantes de la lista de interinidad cuyo requisito 
figure en su zona privada de Educarm. 

Una vez firmada electrónicamente la solicitud, 
en caso de realizar el pago por internet, debes 
imprimir una copia y guardar el archivo a modo de 
justificante de participación. Si realizas el pago en 
una de las sedes bancarias (art. 15: Tasas y art. 16: 
Formas de pago), necesitas imprimir una copia para 
el banco, por una sola cara. 

Una vez pagada ya está terminada la inscripción, 
no hay que presentar el justificante de pago.

TITULACIÓN ACADÉMICA (art. 6):
• Cuerpos 590, 592, 594 y 595: 
- Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título 
de grado o equivalentes a efectos de docencia.  590: 
RD 800/2022, anexo V; 594 y 595: RD 276/2007, ane-
xos VII y VIII.
• Cuerpo 598: - Diplomado, Ingeniero Técnico, 
Arquitecto Técnico o título de grado o equivalentes 
a efectos de docencia. RD 800/2022, anexo VI y, de la 
presente oren, anexo VII: Titulaciones concordantes.
- En el extranjero: homologación RD 889/2022.

TITULACIÓN PEDAGÓGICA (art. 7):
• Cuerpos 590 y 592: - Formación pedagógica y 
didáctica. 
• Cuerpo 598: - Capacitación pedagógica y didáctica 
de técnicos Superiores o equivalente.
- Exentos si  antes del 1 de octubre de 2009 posees: 
a) este requisito o b) Título de maestro o licencia-
tura en pedagogía, entre otros, o c) Antes de curso 
2008-09 has impartido docencia dos cursos comple-
tos o 12 meses continuos o discontinuos.
• Cuerpo 594 y 595: - Capacitación pedagógica y 
didáctica queda diferida
- Documentación justificativa de la necesidad de 
cualquier tipo de adaptación al examen. 

Todos los requisitos necesarios para participar en la 
Convocatoria se poseerán al hacer la solicitud. 
El resto de méritos para concurso y rebaremación 
se contabilizarán con fecha de 30 de junio de 2021.

FORMA DE PARTICIPACIÓN

       PLAZO DE PRESENTACIÓN 
       DE SOLICITUDES 
      

REQUISITOS DE ACCESO



Cualquier duda o incidencia telemática será resuel-
ta a través del siguiente email:
soporte.educacion@murciaeduca.es
incluyendo en el Asunto “procedimiento 1895”.

-Importe
-Educación Secundaria: 79,40€
-Formación Profesional: 71,42€

• Reducción del 50% en los siguientes casos:
-Personal funcionario de carrera de la CARM.
• Reducción del 75% en los siguientes casos:
-Familias numerosas clasificadas en la categoría 
general.
-Si estás en situación de desempleo. *Las personas 
desempleadas que trabajan a tiempo parcial y com-
plementan sueldo con el cobro de prestación por 
desempleo, han de pagar la tasa completa.
• Reducción del 20% en los siguientes casos:
-Quienes estén en posesión del Carnet Joven de la 
CARM. Cuidado, NO es válido el carnet +30.
• Exención de tasas en los siguientes casos:
-Quienes acrediten su condición de discapacidad 
con un grado igual o superior al 33%.
-Familias numerosas clasificadas en la categoría 
especial
-Víctimas del terrorismo y/o violencia de género.

Importante: Es fundamental presentar correcta-
mente la documentación necesaria para la reduc-
ción de tasas, pues si no se cumplen los requisitos 
demandados, los interesados quedarán excluidos 
del procedimiento selectivo sin posibilidad de 
subsanación de errores. 
Las reducciones no serán acumulables. 
 
-Métodos de pago
Se podrá pagar el importe correspondiente de las 
tasas por cualquiera de los siguientes métodos:
• En la propia solicitud a través de la pasarela de 
pagos. 
• Mediante carta de pago generada en el justificante 

de solicitud, pagando en alguna de las entidades 
colaboradoras: BBVA, BANKINTER, CAIXABANK, 
CAJAMAR, CAJA RURAL CENTRAL, CAJA RURAL
SAN AGUSTÍN, TARGOBANK, BANCO SABADELL y 
BANCO SANTANDER.

Tras el cierre del plazo de solicitud se publicarán 
las listas provisionales de docentes admitidos y ex-
cluidos, y se dispondrá de diez días naturales para 
poder subsanar cualquier error mediante nueva 
instancia telemática. Una vez finalizado el plazo de 
reclamaciones se publicarán las listas definitivas.

 

El acto de presentación y la celebración de la Pri-
mera Prueba tendrán lugar a partir del día 10 de 
junio de 2023. El procedimiento selectivo deberá 
haber concluido antes del día 31 de julio de 2023, 
a menos que, por circunstancias excepcionales se 
autorice otro plazo en determinados tribunales.
La hora y los lugares de celebración por espe-
cialidades se publicarán con antelación mediante 
resolución de la Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos. El acto de presen-
tación, será un único llamamiento, de carácter 
personal y asistencia obligada, no admitiéndose 
poderes ni autorizaciones. Los aspirantes acudirán 
provistos del documento que acredite su identidad.

-Criterios de valoración
Con al menos, una semana de antelación al inicio 
del proceso selectivo, las comisiones de selección 
publicarán los criterios de valoración de las diferen-
tes pruebas que se ajustarán al anexo VI.

-Citación de aspirantes
El orden de actuación de aspirantes se iniciará al-
fabéticamente por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra “K”. Una vez comenzadas las 
actuaciones ante el tribunal, los sucesivos llama-
mientos deben publicarse en los locales donde se 
estén celebrando las pruebas y a título meramente 
informativo en la web de la Consejería con al menos 
12 horas de antelación. Pueden citarte colectiva-
mente o de forma individual, pero siempre en único 
llamamiento, por lo que debes presentarte, siem-
pre, a la hora de inicio de las actuaciones. 

-Dispositivos electrónicos
Queda terminantemente prohibido  acceder a las 
aulas de examen de cualquiera de las pruebas con 
teléfonos o dispositivos electrónicos, incluidos relo-
jes inteligentes. En el caso de que esto ocurriera, el 
aspirante sería apartado del proceso y su puntua-
ción sería cero.

PAGO DE TASAS

INICIO Y DESARROLLO 
DE LAS PRUEBAS

LISTAS PROVISIONALES Y 
DEFINITIVAS

CONTACTO PARA DUDAS O 
INCIDENCIAS

Accede a toda la 
información de la 
CARM desde aquí

https://agenciatributaria.carm.es/pasarelapagos


 

La fase de oposición consta de dos pruebas, una 
de conocimientos específicos, y la otra de aptitud 
pedagógica.
Temario: anexo III.
*Exclusivmente para las especialidades de Can-
to Aplicado al Arte Dramático, Caracterización e 
Indumentaria y Espacio Escénico: anexo III, Orden 
ECD/310/2002 de 15 de febrero.

 
I. PRIMERA PRUEBA: Prueba de conocimientos 
específicos (50%)

PARTE A: Desarrollo escrito de un tema a elegir 
entre:
• De 25 temas: 3 temas al azar.
• Entre 26 y 50 temas: 4 temas al azar.
• Más de 50 temas: 5 temas al azar.
Para la realización de esta parte de la prueba se 
dispondrá de dos horas.

II. SEGUNDA PRUEBA: Prueba de aptitud pedagó-
gica (50%)
PARTE B: Presentación y defensa ante el tribunal 
de una unidad didáctica. (50%)
- Se elegirá la unidad didáctica a defender ante el 
tribunal (Ver criterios en el anexo VI) durante 45 
minutos y otros 15 minutos de preguntas del tribu-
nal.  Entregad al menos un ejemplar de la unidad 
didáctica al tribunal.
- La exposición de la unidad didáctica y el debate no 
excederá de 1 hora, y no podrá utilizarse ningún 
dispositivo electrónico.
- Para la exposición de la unidad didáctica se puede 
usar cualquier material en papel y un guion de un 
folio por una cara, que se entregará al tribunal al 
salir.

En las  especialidades relacionadas en el anexo XIX 
la parte B se dividirá en dos: 
• PARTE B1: Unidad didáctica (60%)
• PARTE B2: Ejercicio práctico (40%), en las  espe-
cialidades relacionadas en el anexo XIX. El ejercicio 
práctico deberá ajustarse a las características es-
pecificadas en el anexo VIII, siguiendo los criterios 
de valoración de las pruebas A y B del Anexo VI.

Solo aspirantes que tengan un 5 o más en la FASE 
DE OPOSICIÓN, podrán acceder a la FASE DE CON-
CURSO.

-Reclamaciones a la FASE DE OPOSICIÓN
Los aspirantes dispondrán hasta el día hábil poste-
rior a la publicación de las calificaciones de la fase 

de oposición, en el horario que al efecto publique el 
tribunal, para presentar, por escrito ante el tribunal, 
reclamaciones y alegaciones a las puntuaciones 
publicadas. Las reclamaciones serán examinadas 
por el tribunal y contestadas por escrito mediante 
resolución motivada notificada al aspirante. Contra 
esta resolución los aspirantes podrán presentar 
recurso de alzada ante la persona titular de la con-
sejería competente en materia de educación, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. El tribunal, una vez examinadas y resueltas 
las reclamaciones presentadas, y a efectos de la 
continuación del procedimiento, publicará la lista 
definitiva. 

-Presentación de documentación tras la Primera 
Prueba
Personalmente o por medio de persona
autorizada, en formato papel, se entregará al 
menos un ejemplar de la unidad didáctica, cuyos 
requisitos formales aparecen reflejados en el 
Anexo VIII de la Orden de bases. 
En el mismo plazo se entregará en sobre cerra-
do, la ficha de valoración de méritos del anexo V 
(para ingreso al cuerpo) de la convocatoria, y toda 
la documentación justificativa de los mismos. En el 
exterior del sobre debe figurar Nombre, Dni, espe-
cialidad y procedimiento (ingreso, entre los cuerpos 
de funcionarios...) en los que participa.  

-Aspectos formales de la Unidad Didáctica 
(Anexo VIII de la Orden de bases)
- Extensión máxima de veinte páginas, incluidos 
índice, bibliografía, materiales de apoyo y anexos 
(portada excluída), en tamaño UNE-A4. 
- Interlineado sencillo. 
- Letra tipo Arial de once puntos sin comprimir. 
- Portada de formato libre que contenga inexcusa-
blemente los datos de identificación del aspirante 
(apellidos, nombre y DNI), la especialidad por la 
que se presenta y tribunal. Además, en  la unidad 
didáctica la etapa educativa y curso, en la unidad de 
trabajo el ciclo formativo y el módulo formativo, y en 
la unidad de actuación el ámbito de intervención.
-La unidad didáctica deberá comprender los si-
guientes contenidos o los conceptos equivalentes 
que proceda según el currículo vigente que se desa-
rrolla: objetivos de aprendizaje, contenidos, activi-
dades de enseñanza aprendizaje y evaluación.

-Puntuación final
Finalizadas las pruebas, los tribunales publicarán 
los resultados obtenidos. La calificación corres-
pondiente a la fase de oposición será la media 
aritmética de las puntuaciones obtenidas en las 
dos pruebas.

FASE DE OPOSICIÓN (60%)

https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=67564&IDTIPO=100&RASTRO=c798$m3977,67374
https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=67564&IDTIPO=100&RASTRO=c798$m3977,67374


-Reclamaciones a la puntuación final
El plazo para reclamar la puntuación es de 1 día 
hábil tras la publicación de las puntuaciones, en el 
horario especificado. Los aspirantes podrán presen-
tar reclamación por escrito ante el propio tribunal. 
Estas se contestarán por escrito mediante resolu-
ción motivada, (contra la que solo cabe recurso de 
alzada en un plazo de un mes). Una vez examinadas 
y resueltas las reclamaciones presentadas se pu-
blicará la lista definitiva de las puntuaciones en los 
tablones de cada una de las sedes de tribunales.
 

Únicamente a aquellos aspirantes que hayan 
superado todas las pruebas correspondientes a 
la fase de oposición se les sumará la puntuación 
obtenida por baremo de méritos en la fase de 
concurso a fin de obtener la puntuación global para 
el acceso a plaza.

Una vez aprobada la fase de oposición se contabi-
lizará la FICHA DE MÉRITOS entregada en sobre 
cerrado, que serán baremados por una comisión de 
valoración de méritos. La experiencia y formación 
que conste en Educarm será remitida de oficio por 
la Consejería.
Únicamente serán baremados aquellos méritos 
alegados y justificados documentalmente que 
hayan sido perfeccionados hasta el 30 de junio de 
2023.  

Una vez publicadas las listas del personal selec-
cionado se podrá interponer recurso de alzada en 
el plazo máximo de un mes. Los errores materia-
les, de hecho o aritméticos, podrán rectificarse 
en el plazo de 3 días hábiles, de oficio o a petición 
de los interesados. Aquellos aspirantes que tras 
todo el proceso resulten seleccionados deberán 
presentar la documentación acreditativa de los 
requisitos en los diez días naturales posteriores 
al día siguiente de la publicación de las listas de 
seleccionados. 
Si has sido admitida/o puedes renunciar a figurar en 
la lista de seleccionadas/os.
Si lo has sido también en otra comunidad autónoma 
debes elegir entre ambas y comunicarlo. 

Tras finalizar las Oposiciones, para permanecer en 
lista de interinidad contabilizarán la siguiente nota:
-El aprobado más alto desde el año 2000.
-Si no se tiene ninguno, la nota que se haya obteni-
do en la presente oposición de 2023. 

Para las especialidades convocadas en la presente 

orden cuyas listas no hayan sido rebaremadas 
después del 2021 (firma del Acuerdo de Interinos), 
aquellos integrantes de la lista de aspirantes a 
puestos en régimen de interinidad que el 30 de junio 
de 2023 tengan cumplidos 55 años y cuenten en 
esa fecha con más de veinte años de servicio, de 
los cuales al menos los diez últimos años alegados 
sean en centros públicos de la Región de Murcia, 
figurarán en el lugar más alto que corresponda por 
su puntuación, sumándoles la mejor nota de oposi-
ción (aunque esta sea menor de 5) e integrándolos 
en el Bloque I. Para el ejercicio de este derecho se 
requerirá la indicación de dicho deseo en la solici-
tud junto con la documentación que pruebe su edad.

Con carácter excepcional, las listas de la especiali-
dad de Italiano del Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria y de la especialidad de Contra-
bajo del Cuerpo de Profesores de Música y Artes 
Escénicas, cuyas oposiciones no han sido convoca-
das desde el año 2000, se configurarán de acuerdo 
con la disposición transitoria segunda del “Acuerdo 
de Personal Docente Interino”.

 

FASE DE OPOSICIÓN 60%

PARTE A: 
Tema escrito
(2 horas)

50%
No eliminatorio

PARTE B para
Especialidades sin 
práctico

50%
No eliminatorio

B.Unidad didáctica
(1 hora)

50%

PARTE B para
Especialidades con 
práctico

50%
No eliminatorio

B.1. Unidad didáctica
(1 hora)

30%

B.2. Práctico
(De 2 a 3 horas)

20%

Si superas esta fase, pasas a la fase de concurso.
Si no, se valorará tu nota para formar parte de la 
lista de interinidades.

FASE DE CONCURSO 40%

Baremación de 
méritos

Hasta 30 de junio de 2023

Si superas esta fase, ¡FELICIDADES! Comienza tu 
andadura como funcionario en prácticas. 
Si no, se valorará tu nota de la fase de oposición 
si estás suspenso (solo si tu titulación es concor-
dante), o tu aprobado más alto desde 2000 para 
formar parte de la lista de interinidades.

FASE DE CONCURSO 40%

LISTAS DE PERSONAS 
SELECCIONADAS

RESUMEN

LISTAS DE INTERINIDADES

https://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=744079
https://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=744079


ÍNDICE DE ANEXOS PARA CONSULTA:

ANEXO I: INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD
ANEXO II: BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA EL INGRESO
EN LOS CUERPOS DOCENTES DE ENSEÑANZA NO UNIVERSITARIA
ANEXO III: TEMARIOS DE OPOSICIONES PARA INGRESO Y ADQUISICIÓN DE
NUEVAS ESPECIALIDADES
ANEXO IV: CURRÍCULOS VIGENTES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA Y NORMATIVA APLICABLE A LOS PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS 
ANEXO V: FICHA DE SOLICITUD DE BAREMACIÓN DE MÉRITOS PARA INGRESO
EN LOS CUERPOS DOCENTES
ANEXO VI: CRITERIOS DE VALORACIÓN
ANEXO VII: TITULACIONES CONCORDANTES PARA LAS ESPECIALIDADES CONVOCADAS
ANEXO VIII: CARACTERÍSTICAS DE LA PARTE B DE LA PRUEBA ÚNICA
ANEXO IX: ESPECIFICACIONES PARA LA VALORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE 
LOS MÉRITOS CORRESPONDIENTES A LOS APARTADOS 3.2 Y 3.5.3 y 3.5.5 DEL BAREMO DE INGRESO
ANEXO X: PRUEBA DE CASTELLANO
ANEXO XI: CONVOCATORIA MIEMBROS TRIBUNAL PARA EL ACTO DECONSTITUCIÓN
ANEXO XII: MODELO DE CERTIFICADO DE SERVICIOS EN CENTROS PRIVADOS Y MODELO DE 
CERTIFICADO DE SERVICIOS EN CENTROS DE TITULARIDAD MUNICIPAL
ANEXO XIII: VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA DOCENTE PARA LA INCLUSIÓN EN LA LISTA DE 
INTERINOS
ANEXO XIV: EJERCICIO DE INTERPRETACIÓN DE LAS ESPECIALIDADES INSTRUMENTALES
ANEXO XV: VALORACIÓN DE LA LABOR DOCENTE DE LOS FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS
ANEXO XVI: DECLARACIÓN JURADA /PROMESA
ANEXO XVII: PROCEDI MIENTO PARA GARANTIZAR EL ANONIMATO EN EL DESARROLLO DE LA 
PARTE A Y B2 DE LA FASE DE OPOSICIÓN
ANEXO XVIII: MODELO DE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE TASAS

ACCEDE A LA CONVOCATORIA COMPLETA EN LA CARM:

-Orden de 23 de diciembre de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria 
del procedimiento selectivo de estabilización, en aplicación de la ley 20/2021 de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el ingreso en los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Espe-
cialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas
y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, y la composición de la lista de interinidad derivada de dicho 
procedimiento, en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; y para el 
procedimiento de adquisición de nuevas especialidades.

+ INFO RELACIONADA EN NUESTRA WEB:

-Oferta pública de empleo 2023
-¿Qué personal interino debe presentarse obligatoriamente y cuál no? ¿Cómo se rebaremará la 
lista tras la oposición?
-Todo sobre Oposiciones

https://intersindicalrm.org/ensenanza/wp-content/uploads/2022/12/Proceso-estabilizacion_Secundaria_2023.pdf.pagespeed.ce.OC0dHeAXT3.pdf
https://intersindicalrm.org/ensenanza/wp-content/uploads/2022/12/Proceso-estabilizacion_Secundaria_2023.pdf.pagespeed.ce.OC0dHeAXT3.pdf
https://intersindicalrm.org/ensenanza/wp-content/uploads/2022/12/Proceso-estabilizacion_Secundaria_2023.pdf.pagespeed.ce.OC0dHeAXT3.pdf
https://intersindicalrm.org/ensenanza/wp-content/uploads/2022/12/Proceso-estabilizacion_Secundaria_2023.pdf.pagespeed.ce.OC0dHeAXT3.pdf
https://intersindicalrm.org/ensenanza/wp-content/uploads/2022/12/Proceso-estabilizacion_Secundaria_2023.pdf.pagespeed.ce.OC0dHeAXT3.pdf
https://intersindicalrm.org/ensenanza/wp-content/uploads/2022/12/Proceso-estabilizacion_Secundaria_2023.pdf.pagespeed.ce.OC0dHeAXT3.pdf
https://intersindicalrm.org/ensenanza/wp-content/uploads/2022/12/Proceso-estabilizacion_Secundaria_2023.pdf.pagespeed.ce.OC0dHeAXT3.pdf
https://intersindicalrm.org/ensenanza/wp-content/uploads/2022/12/Proceso-estabilizacion_Secundaria_2023.pdf.pagespeed.ce.OC0dHeAXT3.pdf
https://intersindicalrm.org/ensenanza/wp-content/uploads/2023/01/Plazas-Convocadas_VIA-2.pdf.pagespeed.ce.kyRHNuotia.pdf
https://intersindicalrm.org/ensenanza/wp-content/uploads/2023/01/Configuracion-de-la-lista-de-interinidad.pdf.pagespeed.ce.EUKGs4kh07.pdf
https://intersindicalrm.org/ensenanza/wp-content/uploads/2023/01/Configuracion-de-la-lista-de-interinidad.pdf.pagespeed.ce.EUKGs4kh07.pdf
https://intersindicalrm.org/ensenanza/mainopos/

